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FONDO DE APOYO DE TESIS DOCTORAL 
POSGRADO UCT
BASES
I. Presentación 
En su compromiso con la formación de investigadores/as de excelencia, la Escuela de Posgrado de la Universidad Católica de Temuco crea el Fondo de Apoyo a Tesis Doctoral. Esta iniciativa busca respaldar a los/as tesistas doctorales en etapas claves de su trayectoria académica, entregando recursos para fortalecer la viabilidad de sus investigaciones, mediante un fondo concursable. Con ello, se espera aportar al desarrollo científico y ayudar a cubrir las necesidades de los y las estudiantes de doctorado. La presente convocatoria otorgará recursos concursables de hasta $500.000 (quinientos mil pesos) por tesista, destinado exclusivamente a alguno de los siguientes ítems: 
A) Bibliografía para tesis: adquisición de libros o suscripciones a revistas científicas.
B) Transcripción de entrevistas u otros métodos cualitativos.
C) Recolección de datos.
D) Análisis de material en laboratorio.
E) Fungibles de laboratorio.
F) Trabajo de terreno: pasajes, insumos, y/o pago a terceros por recolección de muestras, entrevistas, encuestas.
G) Licencia de software.
II. Requisitos generales de postulación
· Ser estudiante regular de un programa de Doctorado de la Universidad Católica de Temuco.
· Estar cursando 4° o 6° semestre, y encontrarse al día en sus obligaciones académicas y administrativas.
· Presentar una carta de respaldo firmada por el/la profesor/a guía de tesis que fundamente el requerimiento.
· Presentar una cotización o varias cotizaciones que en suma no excedan el valor total según ítem seleccionado (captura de pantalla o cotización formal), sólo se gestionará un pago por el monto solicitado.
· Enviar la documentación requerida en los plazos establecidos. 

III. Restricciones
· Los/las postulantes no deben tener deudas de arancel, biblioteca u otros pendientes con la institución.
· El/la postulante podrá ser beneficiario/a de esta convocatoria solo una vez, y únicamente para un ítem financiable durante su estadía en el programa, siendo $500.000 (quinientos mil pesos) el monto máximo a financiarse.
· Ante la ausencia de algún antecedente requerido en la presente convocatoria, la solicitud no avanzará a la etapa de evaluación de la postulación.
· Solo se evaluarán postulaciones enviadas desde la dirección de correo electrónico institucional del estudiante (@alu.uct.cl), siempre dejando en copia al correo de dirección del programa y del profesor guía.
· Cada programa de doctorado podrá seleccionar hasta 2 postulaciones por año.
· El fondo adjudicado debe ser utilizado durante el año 2025 entre el 27 de octubre y el 28 de noviembre, siendo que el requerimiento financiero deberá presentarse hasta el 5 de noviembre.
· No se entregará dinero en efectivo al/la estudiante bajo ninguna modalidad.

IV. Documentos de postulación 
Las y los postulantes, en los plazos establecidos en esta convocatoria, deberán enviar desde su correo institucional (@alu.uct.cl) al correo electrónico gestion-posgrado@uct.cl los siguientes documentos, en un solo archivo formato PDF y en el orden que se indica a continuación:
1. Formulario de postulación (Anexo 1).
2. Carta de aval firmada por el/la profesor/a guía de tesis.
3. Cotización/es referencial/es del ítem solicitado.

V. Evaluación y adjudicación
· Una vez finalizado el periodo de postulación, si el número de postulaciones superan las dos por programa, estas serán revisadas por el Comité Académico del programa al cual pertenecen para seleccionar las dos que serán financiadas.
· El Comité Académico evaluará la pertinencia y justificación del gasto solicitado del proyecto de tesis, considerando los siguientes puntos: 1) relevancia de la justificación; 2) estado de avance; y 3) pertinencia del requerimiento a partir de una escala del 1 al 7.  

VI. Responsabilidades de los/las beneficiarios/as y ejecución del fondo de apoyo.
· Informar oportunamente cualquier cambio en la disponibilidad o valor del ítem solicitado. En caso de que, al momento de la compra, el valor real difiera del presupuestado, el monto adjudicado podrá modificarse (al alza o a la baja), siempre que no exceda el tope máximo del beneficio establecido en estas bases ($500.000)
· Utilizar el beneficio exclusivamente para el ítem adjudicado.
· La escuela de posgrado será la encargada de gestionar directamente las adquisiciones asociadas al beneficio.
· En caso de no cumplir con las responsabilidades, el/la estudiante arriesga a quedar imposibilitado/a de participar de cualquier otro concurso o recibir fondos de apoyo de la Universidad Católica de Temuco








VII. Calendario de postulación
· Publicación de convocatoria: 26 de septiembre de 2025.
· Cierre de postulaciones: 10 de octubre de 2025.
· Revisión de antecedentes ESPOS 13 a 14 octubre.
· Evaluación de postulaciones (caso sean mayores a dos) por parte del Comité Académico del programa: 15 al 20 octubre
· Cierre de resultados y publicación de adjudicación: 21 de octubre de 2025.
· Gestión de solicitudes: 21 de octubre hasta el 5 de noviembre de 2025.
· Ejecución de recursos: 27 de octubre hasta el 28 de noviembre de 2025.
























ANEXO 1
FORMULARIO DE POSTULACIÓN
Fondo de apoyo a tesis doctoral – Universidad Católica de Temuco
	I. Datos personales                                

	Nombres:
	

	Apellidos:
	

	Cédula de Identidad/Pasaporte:
	

	Correo electrónico:
	

	Teléfono: 
	

	II. Datos sobre estudios en el programa

	Programa de Doctorado:
	

	Año de ingreso:
	

	Semestre actual:
	

	Fecha de aprobación de suficiencia:
	

	Tema/Título de tesis:
	

	Nombre Profesor/a guía:
	

	III. Ítem solicitado (seleccionar uno)

	A) ☐	Bibliografía para tesis: adquisición de libros o suscripciones a revistas científicas


	B) ☐	Transcripción de entrevistas u otros métodos cualitativos.


	C) ☐	Recolección de datos.


	D) ☐	Análisis de material en laboratorio.


	E) ☐	Fungibles de laboratorio.


	F) ☐	Trabajo de terreno: recolección de muestras, entrevistas, encuestas.


	G) ☐	Licencia de software.


	
Monto solicitado: $_______


	IV. Justificación y detalle del gasto solicitado (explicar pertinencia respecto a la tesis) (máximo media página)

	










	X?      Estado de avance tesis (máximo media página)

	






FIRMA Y NOMBRE POSTULANTE			FIRMA NOMBRE PROFESOR GUÍA

image1.png
UNIVERSIDAD | ESCUELADEPOSGRADO
CATOLICA DE VICERRECTORIA DE
TEMUCO INVESTIGACION Y POSGRADO





